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Castilla la Nueva (Meta), dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

I. ASUNTO 

Revisada la demanda, se ocupa el despacho en decidir lo que sobre su admisión. 

II. CONSIDERACIONES 

2.1 Mediante la solicitud de la referencia, el acreedor BANCO FINANDINA S.A. BIC, pretende obtener 
la aprehensión y entrega del bien mueble dado en garantía por el 'deudor demandado, de 
conformidad con lo previsto sobre este particular en la ley 1676 de 2012 y su decreto reglamentario 
1835 de 2015, en especial el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 que trata del mecanismo de 
ejecución por pago directo. 

22 Revisada la solicitud y sus anexos, se encuentra el despacho que, prima face, la misma cumplo 
con los requisitos formales para su admisión, lo que, dicho de otra forma, indica que es 
jurídicamente viable acceder a las pretensiones contenidas en la solicitud. 

Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta; 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor que corresponde a las siguientes 
características: MARCA CHEVROLET, LÍNEA CAPTIVA, MODELO 2020, PLACAS DAS103, COLOR 
ROJO CABERNET, CLASE CAMIONETA, TIPO CARROCERÍA WAGON, SERIE 
LZWADAGA6LB012043, CHASIS LZWADAGA6LB012043, CILINDRAJE 1451, SERVICIO 
PARTICULAR, MOTOR LJO*18KA1820635* 

SEGUNDO: Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL — SON - AUTOMOTORES, para que 
por su intermedio se efectúe la inmovilización o retención del vehículo objeto de la medida. 

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SUIN-
AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo al BANCO FINANDINA S.A., en alguno de los 
siguientes lugares dispuestos por la sociedad Obra tal fin. 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCIÓN TELÉFONO 
Bogotá D.C. EDIFICIO GLACIAL Calle 93B No. 19-31 

(608) 662 6141 Villavicencio CAPTUCOL 

Manzana H No. 25-14 
Lote 3, Barrio Primero 
de Mayo Sector Anillo 
Vial 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos mencionados por dicha compañía, el 
automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, siempre 
y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante. 

En todo caso, se deberá informar inmediatamente al BANCO FINANDINA S.A., a través de los correos 
electrónicos: notificacionesiudicialesabancofinandina.com y raiiclalhotmail.com así como a este 
Juzgado tal actuación, para proceder de conformidad. 

Elaboró: Armando C. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar, como apoderado del acreedor garantizado, 
al abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMÉNEZ, en los términos del poder a él otorgado. 

Notifíquese, 

IBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 

Elaboró: Armando C. 


